
ACTA Nº 112
05/12/2012

En el día de la fecha, miércoles 05 de diciembre de 2012, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo 
la hora 20:15 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.

Participan: Luis Luján (alcalde FA), Miguel Pereira (2do. suplente FA); Hugo Médici (concejal FA), 
Mónica Leiros (2do. suplente FA); Matilde Rodriguez (concejal PN); Rosa Maris Plata (concejal 
PC) Roberto Patrone (2do. suplente PN); Jaime Edelman (concejal PC). 

Previos:

Se realiza un minuto de silencio por el fallecimiento del Sr. concejal Hugo Recalt.

Luis Luján: Hoy es la primera sesión luego del fallecimiento de nuestro compañero Hugo Recalt, 
hemos recibido cartas de condolencias por parte de los otros municipios. 
Recuerdo cuando estábamos aquel 9 de julio de 2010 con Fernando Mateo acá, con una mesita, 
sin nada, instalando los municipios, recién nos habían entregado esta casa, no teníamos teléfono, 
no teníamos computadora y Hugo venía muchas veces de mañana a charlar con nosotros a ver 
qué íbamos a hacer o cómo íbamos piloteando la situación para hoy, ustedes ven, una oficina, una 
institución armada. Yo discrepé mucho con Hugo pero habitualmente lo llamaba telefónicamente 
cuando teníamos un problema de gestión, era un tipo que sabía mucho de gestión, y nos dio una 
mano muy grande en concensuar algunos aspectos sustanciales de la gestión pública. Rescato su 
compromiso con esta Institución, era un concejal que discrepaba pero aportaba y sobre todo tenía 
un empuje con visiones diferentes pero un gran empuje por los municipios. Era un tipo de una muy 
fuerte formación en términos de su vida, un gran blanco pero una persona que podíamos charlar y 
discutir  de  las  instituciones  públicas  y  de  cómo  mejorar  un  montón  de  aspectos  de  la  vida 
cotidiana de los municipios. Él sabía muy bien, cuando le decía, mira Hugo me tenes que dar una 
mano, tenemos que hacer un gasto rápido o tenemos que comprar tal cosa, y él dale y después lo 
votamos, Hugo era un pragmático. 
Una gran perdida. A su sector político, a sus amigos, a su familia, nuestras mayores condolencias. 
A mi me gustaría, pero eso es una cosa que le pido a la bancada del Partido Nacional, y lo planteo 
como una idea, creo que deberíamos tener una foto de Hugo acá en la sala de sesiones. 
 
Jaime Edelman: Me tomó de sorpresa, la verdad me dolió mucho cuando recibí el mensaje. Me 
resultó admirable su entereza para enfrentar lo inevitable con plena lucidez, lo cual es digno de 
resaltar, es un ser humano, todos vamos a tener ese destino pero quiero destacar ese gesto de 
entereza frente a los visitantes y a su familia. He discrepado muchas veces con él pero reconozco 
la algaldia que tenia en sus procedimientos que muchas veces nos pusimos de acuerdo para 
hacer  mociones  en  concreto.  Consideramos  que  nuestra  posición  en  el  Concejo  de  relativa 
mayoría en algunas circunstancias la  teníamos que aprovechar.  Debo reconocer  que él  tenía 
como objetivo, como lo tenemos todos, siempre la vocación de servicio a la gente, servir y cumplir 
con lo que la gente pedía, a veces con dificultades, pero buscando siempre el atajo con el cual 
poder resolver ese tipo de situaciones. Que el Acta sea enviada a su familia. 

Matilde Rodriguez: Es obvio que es todavía para mi muy cercana la fecha en que se nos fue Hugo 
y me cuesta poner en palabras algo digno, simplemente decir que mejor compañero no nos pudo 
haber tocado, lo voy a extrañar mucho, era un blancazo, cuando recién empezó su internación le 
mandé un mensaje y le dije, mande órdenes, órdenes, mi general. 
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Roberto Patrone: Yo conocí a Hugo en la campaña por la Intendencia, con aquel acuerdo que se 
hizo entre la lista 71, nosotros que eramos la 404 y la 33. Y la relación que tuvimos fue desde ese 
momento hasta ahora. Pero encontré una persona de esas que se brindan entero por lo que creen 
por lo que sienten y piensan. Siempre fue muy responsable, al punto tal que faltó muy pocas 
veces al Concejo. Voy a presentar una moción por escrito, para ponerle al edificio de la Casona de 
Punta Carretas el nombre Hugo Recalt. 

Hugo Médici: Por mi parte como concejal por el Frente Amplio, por supuesto que me afilio con 
gran énfasis a este homenaje, expresando públicamente que voy a recordar de Hugo su mejor 
perfil, a Hugo lo sentí como un compañero de trabajo, un hombre abierto, un hombre que hacía 
espacio  para  la  diversión,  para  el  buen  humor.  Nunca  tuvo  enfrentamientos  realmente 
importantes. Lo vi como una persona muy atenta a los acontecimientos del barrio, muy atento a 
los acontecimientos municipales y fuimos tejiendo un vínculo, una relación muy cómoda. Me dio 
en los hechos concretos y subjetivos de sacar adelante algo que es bueno repetir en política... yo 
no tengo enemigos, tengo adversarios políticos y acá tengo vecinos y Hugo era un buen vecino. 

Miguel Pereira: Yo me llamó Miguel Pereira, soy Concejal suplente por el Frente Amplio. Conocí a 
Hugo en el año 2000, eramos concejales vecinales juntos, después yo pase a ser presidente de la 
Junta Local y él paso a ser presidente del Concejo Vecinal, con lo cual teníamos reuniones de 
trabajo cotidianas, después él paso a ser edil local pero lo que quiero recordar es que, en realidad 
desde un principio, justamente el hecho de que Hugo haya llegado a ser presidente del Concejo 
Vecinal en un Gobierno Departamental y un Concejo Vecinal que de repente tenga una mayoría 
que no es del sector político de Hugo yo creo que es algo que muestra la clase de la persona, 
muestra la trayectoria y muestra la persona de bien que puede llegar a ser como para ocupar un 
espacio  de  ese  tipo  donde  es  una  votación  democrática,  donde  vota  el  propio  cuerpo  pero 
sabemos perfectamente quien integra la mayoría.  Eso creo que fue un logro que Hugo logró, 
valga la redundancia, a esfuerzo a trabajo y a ese trabajo cotidiano en el día a día. Quizás cuando 
surgieron diferencias que fueron tal vez, los matices y algunas veces no matices, sino diferencias 
profundas, sustantivas que fue en este período, lo bueno fue que la frontalidad y esta mesa la que 
lo supo dirimir. Pero siempre con la frontalidad y dejando las cosas en claro frente a frente y cara a 
cara y eso creo que también muestra la grandeza de Hugo y la grandeza que es este equipo que 
nos acompaña.  Por eso, en este momento haber trabajado con Hugo para mí fue importante 
porque por encima de todo marca una historia, un estilo, un estilo de vida, un estilo de humor, un 
estilo de trabajo, un estilo de preocupación y un estilo de compromiso y responsabilidad. Y por eso 
hoy realmente estamos tristes, y queremos hacerle llegar a la familia y a todo su grupo político, 
nuestro más sentido pésame y el deseo de que este recuerdo perdure en el tiempo en su familia 
para que sirva para poder salir de este momento doloroso lo antes posible.

Mónica Leiros: Mi nombre es Mónica Leiros, concejala suplente por el Frente Amplio. A Hugo lo 
conocí en este Concejo cuando iniciamos la actividad hace dos años y medio. Y como joven, 
sobre todo, puedo decir que me ha dejado una enseñanza muy importante, que es el compromiso 
con la gente, con los vecinos, con las vecinas, el compromiso político de estar, cuando uno tiene 
una  responsabilidad,  como  decían  los  demás  concejales,  es  venir,  es  estar,  es  trabajar  con 
esfuerzo todos los días tratando de resolver los problemas de los vecinos. Como joven y como 
mujer también es importante porque demuestra a las generaciones que venimos y que estamos 
aprendiendo ese rigor que hay que tener con lo que uno acepta, con lo que uno pretende, si es 
concejal o concejala, de estar comprometido con lo que piensa y otro aprendizaje importante que 
señalaron los compañeros es que la discusión política, ideológica y las discrepancias siempre se 
daban en ámbito del Concejo Municipal pero de puertas afuera podía existir una amistad y el 
reconocimiento como seres humanos y eso es fundamental y creo que las nuevas generaciones 
tenemos que poner mucho énfasis en esa parte. Bueno,  estoy muy congojada por la pérdida 
porque nos toca también de cerca porque en la mayoría de estos dos años y medio hemos estado 
aquí presentes en las sesiones del Concejo, aprendiendo y escuchando a Hugo y esperemos que 
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su memoria perdure en nosotros, seguramente si, en las obras que están en los barrios y en los 
vecinos y vecinas que él de alguna manera ayudó, seguramente va a estar presente. 

Casulo: Si me permite, yo no voy a hacer referencia a Hugo porque ya lo he hecho en el ámbito 
que corresponde. Pero escuchandolos a ustedes no puedo dejar de agradecerles a todos y cada 
uno por las expresiones que han sido vertidas en nombre del Partido Nacional, del Herrerismo 
como es la lista 71 de la cual formaba parte el Sr.  Hugo Recalt. Las palabras que todos han 
tenido, agradecerles a cada uno de ustedes, a este grupo humano que forma y tiene el desafío de 
instalar  una  institucionalidad  llamada  Municipio  CH.  El  concepto  vertido  por  nuestro  querido 
compañero, para nosotros se nos mezcla la congoja y la tristeza de que no esté Hugo, la alegría y 
el  orgullo  de  que  este  Rosa  Maris  Plata  en  esa  cuestión  que  tiene  la  continuidad  de  las 
instituciones, y bueno, cuando nos enfrentamos a la crudeza de la vida y que mañana hay que 
estar aquí defendiendo los intereses de los vecinos y construyendo esta institucionalidad que es 
muy buena para toda esta ciudad. 

Jaime Edelman: Si me permite, quiero darle, con la misma actitud de la continuidad institucional a 
la que se refirió el señor edil, la bienvenida a la Sra. Rosa Maris Plata, porque es la continuidad 
institucional la base de la democracia por cuyos principios todos nos regimos y decirle que va a 
tener en nosotros la colaboración en sus ideas y la oposición cuando así lo considere. 

Luis Luján informa:

• Asume la Sra. Rosa Maris Plata como concejal titular por el Partido Nacional

• Se realiza un cuarto intermedio, se reanuda la sesión 20:47 hrs.

• Lanzamiento del Bus Turístico el 06/12 las 11:30 hrs. en la Explanada de la 
Intendencia de Montevideo

• Asociación de Porteros de Edificios

Han colaborado en la difusión de “Mi Barrio Clasifica”. Ellos tienen una revista y nos cedieron una 
de sus páginas para informar e invitar a los porteros a colaborar con este plan. Nos solicitan una 
colaboración para sustentar esta publicación, colaboramos con 4500 pesos.

• Scaner para árboles

Nos dejaron material para estudiar y analizar la propuesta, esta misma empresa esta trabajando 
con el Servicio de Áreas Verdes. Se citan a la próxima sesión del Concejo.

• Se instaló agua corriente y reparamos la casilla de la Plaza Varela 

Asuntos entrados:

Expediente Nº 0014-006085-12 - Solicitud de un espacio cerrado para actividad musical con 
niños. LOCAL “LAS HERAS”.

Expediente  Nº  0014-005736-12  -  Solicitud  de  extracción  de  árbol  y  poda  de  otro  Instituto 
Crandon.  SE  INGRESO  RECLAMO  AL  SISTEMA  POR  LA ING.  AGRÓNOMA GRACIELA 
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ANTONACCIO, PROCEDER DE ACUERDO AL INFORME DE LA PROFESIONAL. 

Expediente Nº 0014-005558-12 -  Solicitud de mantenimiento ,poda y extracción de árboles que 
perjudican Padron 131210, Rivera 3695/99. 

Expediente  Nº  1001-022126-12  -  Cámara  de  Representantes  remite  versión  escrita  del  Sr 
Representante Daniel Lopez Villalba referidas al tema de asentamientos y pobreza en el Uruguay. 
SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 3180-002953-12 - Marzo Mes de las Mujeres 2013. SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 1002-016767-12 -  A la División Asesoría de Desarrollo Mpal y Participación se 
pone en conocimiento fotocopia del oficio 2995/12 de la Corte Electoral por el cual no corresponde 
solicitar a los ciudadanos que acrediten haber sufragado en la ultimas elecciones nacionales y/o 
departamentales. SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 0014-004486-12 - BYCIC LTDA. Colocación de contenedor en Avda. Ponce frente 
a calle Silvestra Blanco. NO SE TIENE INCONVENIENTE 

Expediente Nº 0014-005982-12 - Bacheo urgente en la calle Juan Jose de Herrera Nº 1485 esq. 
Demóstenes. 

Expediente Nº 2240-017174-08 - FUERA DE SEDE, FRONTAL/2m2, FRONTAL/15m2, 
FRONTAL/4m2, ADHESIVO/1m2, FRONTAL/8m2, FRONTAL/1m2, LEYEYNDA: "JAMESON 
IRISH WISKEY". SE APLICA MULTA. 

Expediente  Nº  3260-029284-12  -  DENUNCIA OCUPACION  DE  PARADAS  DE  BUSES  DE 
RICALDONI  Y ALARCÓN /  RICALDONI  Y PASAJE SENDA POR PARTE DE BARRAS QUE 
CAUSAN DISTURBIOS. PASE A LA DIVISIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE. 

Expediente Nº 0014-005940-12 - Solicitud de espacio público entre las calles 14 de julio, Payán, 
Manuel  Haedo  y  Lorenzo  Pérez,  concierto  de  violines.  PASA A  ESPECIOS  PÚBLICOS  Y 
EDIFICACIONES. 

Expediente Nº 0014-005935-12 - Solicitud de reparación del alumbrado público en el pasaje entre 
el complejo y UTU de Buceo. VER SUP. DE ALUMBRADO MARCELO AGUILAR. 

Expediente Nº 3260-029661-12 - Solicitud de cierre de calle para fiesta de fin de año de centro de 
educación en Tamburini 1234. PASE A LA DIVISIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE. 

Expediente Nº 3260-028191-12 -  Vecino denuncia transtornos ocasionados por defectos en el 
pavimento en Julio Cèsar 1277 entre Luis Lamas y Plàcido Ellauri. 

Expediente Nº 1001-001812-12 -  Recurso de Reposición contra la Resolución No 257/11/6300. 
SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente  Nº  3250-005713-12  -  APLICACION  DE  MULTA  A  EMPRESA  ARCA 
CONSTRUCCIONES  LTDA.  POR  VERTIMIENTO  DE  LÍQUIDOS  A LA VÍA PÙBLICA EN  LA 
CALLE REPUBLICA DOMINICANA 2928. SE APLICA MULTA. 

Expediente Nº 0014-006106-12 - Solicitud de la Plaza Trouville para una actividad de "Hip Hop a 
la Noche". ELEGIR OTRO LUGAR. 
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Expediente Nº 3260-029326-12 - PERMISO PARA INSTALACION DE MESAS Y SILLAS EN VÍA 
PUBLICA SIN ENTARIMADO. LA GACETA 1255 - PADRON 30628. SE APRUEBA. 

Expediente Nº 3260-030075-12 - Permiso de mesas y sillas en Libertad 2601. SE APRUEBA. 

Expediente  Nº  3260-029719-12  -  SOLICITUD  DE  ACONDICIONAMIENTO  DEL  PARQUE 
ADYACENTE AL MUSEO HISTÓRICO DE LA ADUANA DE ORIBE. SE TOMA CONOCIMIENTO.

Expediente  Nº3260-029939-12  - DENUNCIA FERIA EN  CALLE  BERRO  Y  SOLICITUD  DE 
TRASLADO. PASE A PROMOCIÓN ECONÓMICA - FERIAS

Expediente Nº 5231-040265-12 - Formulario nº 3935-2012, queja por falta de limpieza en plaza 
ubicada en Luis Alberto de Herrera y Rambla Gaulle. MANDAR INSPECCIÓN. 

Expediente  Nº  4112-007917-12  -  SOLANO  ANTUÑEA Nº  2990.  EXIBICIÓN  Y  VENTA DE 
AUTOMOVILES Y MOTOS, ACCESORIOS Y CAFETERIA. TEL EMP. 29243125. SE APRUEBA. 

Expediente  Nº  3260-018256-12  -  SOLICITUD  INSPECCIÓN  TÉCNICA,  CORONEL ALEGRE 
1185/102 ENTRE BARTOLITO MITRE Y AVDA. BRASIL. SE APRUEBA SANCIÓN. 

Expediente Nº 0014-000609-11 - Solicitud de mejora del Pasaje osvaldo Giordani y del Espacio 
Libre José González de Melo. SE TOMA CONOCIMIENTO. 

Expediente Nº 3260-018256-12 -  SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA EN OBLIGADO Nº 
1375 COCHERA 13. SE APLICA MULTA. 

Expediente Nº 0014-006090-12 -  Reclamo de reparación de vereda en la calle Rivera Nº 2966 
por extracción de árbol. PASE A INFORME DE LA ING. AGRÓNOMA GRACIELA ANTONACCIO. 

Expediente Nº 3250-005797-12 -  SOLICITUD DE DE AUTORIZACION PARA DESCARGA DE 
MATERIAL, SITO EN JUAN CABAL AL 2554. PASE A ESPACIOS PÚBLICOS. 

Expediente  Nº  6001-001640-12  -  Solicitud  referente  al  Padrón  No.28231-Sr.  José  Diz. 
NOTIFICAR. 

Expediente Nº 3260-028186-12 - VECINOS SOLICITAN SEÑALIZACION DE TRANSITO EN LA 
ITERSECCION DE LAS CALLES MIGUEL BARREIRO Y CIPRIANO PAYAN. NOTIFICAR. 

Expediente  Nº  3260-016308-11  -  VECINO  DE  RBLA.RPCA.  DEL PERU  781/401  SOLICITA 
REPOSICION DE CARTELES DE SEÑALIZACION DE TRANSITO. NOTIFICAR. 

Expediente  Nº  3260-027004-12  -  SOLICITUD  DE  REPINTADA  DE  CEBRAS  DE  PASAJE 
PEATONAL.  UBICADAS  EN:  BENITO  BLANCO  Y  BUXAREO  /  BENITO  BLANCO  Y  JULIO 
CESAR / 26 DE MARZO Y JULIO CESAR. NOTIFICAR.

Resolución196/12/0114  Expediente  Nº  3260-016437-12 Aplicar  una  multa  de  U.R.  6.4776 
(Unidades Reajustables seis con cuatro mil setecientas setenta y seis diezmilésimas) a la firma 
Claudia  Montado,  CI.:  1.483.389-9,  R.U.T.  213591370012,  responsable  del  establecimiento 
destinado a cuadrería, sito en la calle Presidente Francisco Berro No. 1230.
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Hora de finalización: 22:00

Nota:  los  apuntes  para  las  actas  y  las  actas  son realizados  por  Fernando  Mateo,  secretario 
Municipio CH.
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